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RES0LUCÚil 0E ArEAt0fA N" 0S7-2028-A-M00-tVE

0ropesa, 3l de mano del 2028,

VISIII lnforme i,|'|B7-2028-RRHH-|,|00/0" de fecha 3l de marzo de 2026. emitido por eljefe(a) de la 0ficina de

[lecursos llumanos, quien ¡emite la evaluaciún del IV.

E0llst0ERAlt00:

0ue. estando a las facultades conferidas por el Articulo lg40 de la Ionstitución Polnica del Perú modificado por

la Ley N0 30305, "[ey de Reforma de los Articulos lSl0. lg4'y 2[30 de la Ionstituciún Polftica del Perú sobre

0enominación y no lleelecciún inmediata de Autoridades de los Gobiernos |legionales y de los Alcaldes",

concordante csn el Arthulo ll delTitulo Preliminar de la Iey No 27372, Ley 0rgánica de l\{unicipalidades. menciona

que: "Los Eobiernos [ocales gozan de autonomfa polftica, económica y administrativa en los asuntos de su

D0mpetencia. [a autonomÍa que la [onstitución Polftica del Perú estahlece para las l'lunicipalidades, radica en la

facuhad de ejercer actos de Gobierno, Administración. con sujeciún al 0rdenamiento Jurfdico", al ser estos

órganos de Bobierno promotores del desa¡rolln local con personerfa Juldica de 0erecho Público y plena

capacidad para el cumplimiento de sus fines:

[ue. el fut. Es de la Iey N027372. ley 0rgánica de l,lunicipalidades precisa que la "AlcaldÍa es el órgano ejecutivo

del gobierno local. Elalcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa"

según su artfculo 20! inciso E de la invocada ley. establece que una de las ahibuciones del alcalde es "0ictar

l)ecretos y Resoluciones de Alcaldfa. con sujeciún a las Ieyes y 0rdenan¿as"; concordante con el Arthulo 43", que

señala: "tas Ressluciones de Alcaldfa aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo":

llue, el contrato administrativo de servicios constituye un rÉgimen especialde conhatación laboral para el seulor

público. que se celebra conforme a lo establecido en el 0¿creto Iegislativo l{01057, sus normas reglamentarias y

demás nnrmas de materia presupuestal que resuhen pertinentes: por lo que estando a la Primera 0isposiciún

[omplementaria Final de la tey N'2S849 y la Cuarta 0isposiciún [omplementaria Transitoria, del []ecreto

Supremo N0075-2008-PIlil. que aprueba ul [)ecreto Legislativo N01057, señala que "[os cargos cubiertos por

personas designadas por resolución n0 se E¡Euentran sometidos a las reglas de du¡ación del conhats.

procedimiento, causales de suspensiún o extinción regulados por el presente reglamento. Ies son de aplicación

las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la materia.";

0ue. la ley t,{028175 ley l,larco del Empleo Público. establece en su Art.40 la clasilicaciún delpersonal del Empleo

Prlblico, precisando el numeral 2 al [mpleado de Ionfian¡a.0efiniÉndolo como "El que desempeña cargo de

confianza tÉcnico 0 p0lft¡c0. distinto al del luncionario público. Se encuent¡a en el ento¡no de quien lo designa o

remueve libremente y en ningún caso será mayor al 5% de los servido¡es priblicos existentes en cada entidad

0ue. de acuerdo a lo expuesto por la Autoridad Nacional del SEllVI[{. mediante su lnform¿ Legal N0478-

20lz.SEnVlR/EG-0A1. de fecha l5 de mayo de 2012, y en aplicación de la primera I)isposiciún Complementaria tinal

de la Ley l'l29849. ley que establece la eliminaciún Progresiva del 0ecreto Legislativo N0 1057, establece que "El

petsonal del [mpleo Prfblico clasificado como funcionario, empleado de confianza y directivo superior. según las
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deliniciones de la ley Marco del Empleo Público pueden ser contratados mediante Régimen dE [¡ntrataciún
Administrativa de Servicios, estando excluida de la ¡ealización de Ioncurso Públ¡c0". [abe precisar que dicho
personal solo puede ser contratado para 0cupar una plaza l]rgánica contenido en el [uadro de Asignación

Presupuestal - CAP de la entidad;

0ue. la Autoridad Nacional del SERVI[{. se ha pronunciado respectr a las limitaciones 0 restricci0nes
presupuestales para poder csntar con una remune¡ación diferente y para ello mediante Informe IÉcnico ll0l3lg-
2015-sERvlR/6PEsc de fecha 30 de noviembre de 2015, sERvlll concluye que: [a rehibuciún del personal de

confianza halo el rÉgimen IAS puede ser mayor a lo fijado en la escala remunerativa, sin embargo. debe sujetarse
a las reglas expuestas en el apartado 2.8. del presente informe, la cual será prevista por Ia entidad en funciún a

su disponibilidad presupuestaria y siguiendo parámetros obletivos, por lo que no constituye vulneraciún a la
prohibiciún del incremento de remuneraciones;

llue, la contrataciún y/o desrgnación de los funcionarios. directivos y empleados para desempeñar cargos de

confianza en el réqimen especial [AS. implica una especial relación de sujeuiún basada esencialmente en ella
(confianza), la cual es utorgada por decisión exclusiva del empleador. El retiro de la confianza en el régimen

especial IAS puesta po¡ Jitular de la Entid¡d, trasrá c0m0 c0nsecuencia la extinción del contrato o la finalización

de la designación efectuada por resolución. declsión que en modo alguno no implica un despido arbitrario o de

slmilalEs caracterfsl¡cas:

0ue. siendo atribuciún del alcalde c¡nducir la polnica del personal de la Municipalidad 0istrital de 0ropesa. y

estando dentro de sus competencias designar. encargar, ratificar o cesar a los funcionarios que ejercen cargos

de confianza;

0ue. mediante el lnfo¡me l{0157-2028-nRll[l-l'l0[/0. de fecha 3l de marzo de 2028, emitido por el jefe(a) de h
0ficina de Recursos llumanos, quien remite la evaluaciún del [Y, en el cual el Econ. Rohe¡to [lelmer Vargas Carrillo

Cumple con los requisitos establecidos y l{0 SE EllCllEt{IRA l}lPElllfl0 0ltltlABltffAll0, PARÁ El. UmElEl0
0E Lq ruilEtÚil PUBUIA;

0ue, de acuerdo a los considerandos. asfcomo el a¡tfculo 200 inciso E) y el artfculo 430 de la Ley N.q 2?g72-ley

0rgánica de Municipalidades:

§E RESUETTE:

PRll{ER0. - 0EslEllAR al EE01{. R0BE[I0 HELllER VAREAS EARRltul 0l{l t¡%B4lgEE, en et carso de

confianza de EEREilIE Mlll{lElPAt de la [;lunicipalidad 0istrital dB 0ropesa. con todas Ias atribuciones. [acultades

y funciones que competen a dicho cargo; bajo los alcances normativus del Oecreto Legislativn NolOEl IAS

confianza y sus normas modificatorias y reglamentarias expresamente. a partir dal, 0l de abril del 2[zE.

SEEUI{00. - EIIEARGAR el cumplimiento de la presente |lesolución a las áreas orqánicas correspondientes de la

llunicipalidad 0istritalde 0ropesa. y adopten las acciones del c¡so para elcumplimiento de la presente.
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IEREERÍI. - f)EJAR Slll EFEET0 la llES0LUüúN Dt AL[At0lA N, 00t-2028-A-M00-0/[, y tsd0 acto administrariv0
que se 0ponga a la Presente llesolución.

CUART0.'EIIE/IREAR a la Sec¡etarfa General de la Municipalidad Dishital de 0ropesa para que formalice la
notificaciún delpresente acto resolutivo, de acuerdo a lo previsto en los artículos 2l! y 24, delÍ¡10 de Ia Ley No

27444, Decreto Supremo l,lq 004-2013-JlJS, a las instancias corresp0ndientes.

0ult{I0.j EIICARGAR a la 0ficina de Soporte TÉcnico de la Municipalidad 0istrital de 0ropesa la publicación de
la presente Resolución de Alcaldra en el Portal deTransparencia de la llunicipalidad 0istrital de 0ropesa.

REEÍSÍRESE, COUUI{IIUESE Y CÚMPTASE

a
I DE OROPI§A

Mag, L1lis Al
5209a19

ALOE
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OROPESA
"Capital Nacional del Pan"
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INC. MICHAEL HERNAN CABRERA BERROCAL

CERENTE DE LA IvIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OROP

A806. KARINA HUAMANTICA AV¡LES

ESPECIALISTA EN RECURSOS HUMANOS.

FORMATO DE SOLIC¡TUD N" 8827
PROPUESTA DE DESICNACIÓN DE CERENTE MUNICI

O§ OROPESA

GEmilüA lltiiiilP^t rc!\ lk;i' ocl'JllEitT¡¡lo

EXPEOIE¡ffE NO
J\3 t
\ ;.1> i

De

REF

Asunto
Fech¿

n-.

Oropesa, Jo de mano de zoz6

Por medio del presente me dirijo a Usted, con relación al asunto que se indica a fin de
informar lo siguiente:

t ANIECEDENIES

que, en el marco de las facultades conferjdas al Titular de Ia Entidad y conforme a la normativa
vigente, se ha propuesto la designación de un profesional para ocupar el cargo de Cerente
Municipal de la Municipalidad Distrital de Oropesa, bajo el régimen del Decreto Legislativo N"

1o57 - Contratación Administrativa de Seruicios (CAS), en la modalidad de cargo de confianza.

En ese contexto, se procede a realizar la evaluación cunicular conespondiente, a fin de
verificar el cumplimiento del perfil requerido para el puesto.

II- EASE LECAL

Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.

Decreto Legislativo No 1o57 - Régimen de Contratación Administrativa de Servicios (CAS)

Decreto Supremo N" 075-2oo8-PCM y modificatorias.

Ley N'3oo57 - Ley del Servicio Civil (de aplicación supletoria).
Normativa nterna de la Municip¿lidad Distrital de Oropese .,J i,rai 0t 0lc?t§l

,t 11útilclPAL

üvEiDO
'r[

Evaluar el cumplimiento del perfil profesional, formación académica y experierrii{N6poral del/la

postulante propuesto al cargo de Cerente Municipal, bajo la modalidad de CAS de cdliflaiza.r

ü oRESt'jR'jÉ§Io

rv. EVALUACTóN CURRICULAR 8XU*
,ástcntnor o

4.1. DArOS GENERALES DEL PosruLANrE I6ffi-..........*.
.iü:

. Nombre completo: ROBERTO H

. DNt:42141966

. Profesión:Economista

. Colegiatura y habilitación:1668

4.2. FORMACTÓN ACADEMICA

EL¡/ ER VARCAS CARRIL O Evrrurt
O vEEñc ¡
O AUñf,q'T
o...................

,'ECHI..--J.....-.....J...--
lRt 

---

.6) rul'C'*uo" ol§TnrlrL 0t 080Pts!

Lo

!¡\

o\a

I ¡" ti

De la revisión del cunículo vitae, se verifica que el/la postulante cuenta c

Título profesional en: Economia

Crado académico: Economista

lng. itlichoel Htt tttitt Ct¡lt, t t\, Licrntcul

Estudios de especialización vinculados a gestiÓn pÚblica, administración, derecho, economia

u otros afines: Cestión Publica

INEOBMEX:q97 2Q26-KHA-&BHH{DO/Q

§

O8]TTO DEL INEORME
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4.1. EXPERIENCTA LABORAL
El postulante acredita:

. Experiencia genera¡:12 años.

. Experiencia especíÍica en gestión pública: 7 años.

. Experiencia en cargos directivos, de confianza o similares: J años y 1o meses

4.4. CAPACITACION ES

Cuenta con capacitación en

o Cestión pública y/o administración pública.
. Presupuesto pÚblico, contrataciones del Estado, gestión admiñistrativa u otros afines

4.5. NATURATEZA DEL CARCO

El puesto de cerente M u nicipal constituye un cargo de confianz¿, conforme a lo establecido en la

normativa vigente, por lo que su designación responde a criterios de idoneidad, confianza y capacidad
técnica para la conducción administrativa de la entidad.

4.6. VERtFTCACTÓN DE REqUrSrrOS

De la evaluación efectuada, se determina que el/la postulante

C Cumple con el pedil requerido
0 No cumple con el perfil requerido

V, ANÁLI5I5

De la revisión del cunkulo vitae, se advierte que eul¿ postulante cuenta con formación profesional y

experienci¿ relev¿nte en el sector público, especialmente en funciones vinculadas a l¿ gestión
admin¡strativa y dirección de equipos, Io cual resulta acorde con las responsabilidades inherentes al

carSo de Gerente Municipal.

Asimismo, considerando la natur¿leza de cargo de confianza bajo el régimen CAS, se verÍfica que el/la
postulante reúne condiciones de idoneidad técnica y experiencia para asumir las funciones asignadas.

VI CONCtus¡ONES

El postulante cumple con los requisitos mínimos para desempeñar el cargo de Cerente
Municipal.

Presenta un perfil profesional idóneo par¿ el eiercicio del cargo bajo el régimen CAS -
confianza.

Atentamente,

0t 0t0PÉSr

A tttca Av¡lé5


